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Por presunto desvío de recursos, diputados solicitan auditoría a 

Secretaría de Seguridad de Campeche 

 

Ante las diversas protestas de policías y ciudadanos de 

Campeche que se han llevado a cabo en los días 

recientes, la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación, de la Cámara de Diputados, 

solicitó a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) que 

revise los recursos de la Secretaría de Protección y 

Seguridad Ciudadana del Estado de Campeche. 

El diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño (PRI), 

presidente de la comisión, explicó que la solicitud que 

hicieron varios diputados, tiene la finalidad de comprobar si la dependencia estatal ha utilizado 

correctamente el presupuesto, y ha comprado armamento y equipo para el personal policiaco del 

estado. 

“Ya lo hemos promovido, no solo lo hicimos, no solo lo hice yo, lo hicimos varios diputados, hemos 

solicitado ya a la Auditoría Superior de la Federación en una denuncia, que se realice una auditoría a 

los recursos de seguridad pública del estado de Campeche, para determinar si es o no correcto lo que 

han señalado la policía, que no se ha ejercido el recurso de manera clara, que no hay equipos de la 

policía, no se ha comprado nuevo armamento, no se ha adquirido lo básico que necesita la policía y 

que por supuesto hay recursos destinados para eso”, comentó. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/por-presunto-desvio-de-recursos-diputados-solicitan-

auditoria-a-secretaria-de-seguridad-de-campeche/  
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Solicitan diputados a ASF audite recursos de seguridad pública en 

Campeche 

 

El diputado presidente de la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF), Pablo Angulo (PRI) 

reveló que él, y varios legisladores más, presentaron una 

denuncia en la Auditoría Superior para que fiscalice los 

recursos destinados para la seguridad pública en el estado de 

Campeche. 

Esto, dijo, con el objetivo de determinar si es o no correcto lo 

que ha señalado la policía estatal de que no se ha comprado equipo, nuevo armamento, ni se ha 

adquirido lo básico que requieren para realizar sus labores. 

“Son recursos federales, todo es recurso federal, recurso de la seguridad pública es recurso federal y la 

Auditoría Superior de la Federación tendrá que determinar lo que corresponde en Campeche”, dijo el 

legislador. 

El 16 de marzo alrededor de 300 policías de ese estado se manifestaron en las oficias de la Secretaría 

de Protección y Seguridad Ciudadana (SPSC) de Campeche luego de que un día antes ser realizó un 

operativo de traslado en el Centro de Reinserción social de San Francisco Kobén, que terminó con 26 

elementos policiacos y siete internos heridos. 

 

https://www.24-horas.mx/2024/03/26/solicitan-diputados-a-asf-audite-recursos-de-seguridad-
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Ven “alarmas” tras aprobar prohibición de terapias de conversión en 

la Cámara de Diputados 

 

Luego de que el pasado viernes 22 de marzo se aprobó 

en la Cámara de Diputados prohibir las terapias de 

conversión, la organización Yaaj México celebró esta 

decisión tras el impulso que se hizo junto con 

legisladoras de distintos partidos políticos como Citlalli 

Hernández y Salma Luévano (Morena), Patricia Mercado 

(Movimiento Ciudadano) y Alejandra Lagunes (Partido 

Verde). 

Iván Tagle Durán, director general de Yaaj México, 

celebró este avance legislativo y deuda histórica del gobierno con las poblaciones LGBT+ para “verse y 

entenderse” como un trabajo colectivo con sociedad, legisladores, partidos políticos, academia, 

medios, organismos internacionales, fundaciones y sector privado. 

“Vimos una discusión importante, pero también que nos deja con muchas alarmas en el sentido de 

decir: sigue en México existiendo gente que cree que somos unos enfermos y esta es la manera en que 

nos van a curar”, declaró Iván Tagle ante comentarios como los de los diputados panistas, Gabriel 

Quadri, Margarita Zavala y Teresa Castell. 

“Esta iniciativa de ley es tan solo el banderazo de salida para ajustar estas políticas públicas”, agregó al 

destacar "Nada que curar". 

El director de Yaaj México señaló que tras la aprobación en San Lázaro, con modificaciones, al Senado 

le corresponde decir “sí o no” ante los criterios de la Corte. Añadió que el avance de esta ley impacta 

en los congresos de distintos países de América Latina. 
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Genaro Lozano (Colaborador) 

Comentario con Bianca Aguirre 

 

“El jueves pasado hablábamos sobre la iniciativa para prohibir las mal llamadas terapias de conversión 

en México. El viernes se votó en el Pleno de la Cámara de Diputadas y Diputados. Los diputados del 

PAN estaban tratando de impedir que se votara esta iniciativa con algunas tácticas dilatorias, estaban 

hablando sobre una iniciativa de desastres naturales. El PAN quiso alargar la discusión, metió veinte 

oradores para hablar de esa iniciativa, porque no querían que se discutiera la de terapias de 

conversión. Llegó la votación, 89 legisladores del PAN votaron en contra de esta prohibición. No hay 

ninguna duda, para la diversidad sexual es muy claro que Acción Nacional ha sido el obstáculo para 

reconocer la diversidad sexual, para matrimonio igualitario, para identidad de género y para terapias 

de conversión”.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4186?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4186&authkey=!APywIDVV3A0ve2s&ithint=video&e=px9bTD 
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Colectivo LGBT+ responde a argumentos del PAN para no prohibir las terapias de conversión: “Esto no se va a olvidar en las 

elecciones” - Infobae 
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La diputada Sofía Carvajal Isunza participó en la 148ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP) se 

celebra en Ginebra (Suiza) del 23 al 27 de marzo de 2024. Cientos de parlamentarios de todo el mundo 

asisten a la Asamblea para tratar el tema La diplomacia parlamentaria: Construyendo puentes para la 

paz y el entendimiento.  

Con 56 países en situación de conflicto armado en 2023 -según el Instituto Internacional de Estocolmo 

para la Investigación de la Paz-, la Asamblea de la UIP proporciona un espacio muy necesario para el 

diálogo parlamentario y la diplomacia a nivel mundial, regional y bilateral, como complemento de las 

Naciones Unidas y otros foros multilaterales. 

Se espera que la Asamblea adopte resoluciones sobre abordar el impacto social y humanitario de los 

sistemas de armas autónomas y la inteligencia artificial y asociaciones para la acción climática: 

Promover el acceso a una energía verde asequible y garantizar la innovación, la responsabilidad y la 

equidad. 

 

 

148th IPU Assembly, Geneva, Switzerland: 26 Mar - Assembly (EN) - PM Session - YouTube 

https://www.youtube.com/watch?v=I7v39tEka-w
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Comisión de Salud aprobó siete dictámenes; uno 
de ellos sobre atención digna de muertes 

fetales, prenatales, perinatales y neonatales 
 

Boletín No. 6349 

La Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), aprobó siete 

dictámenes en materia de atención de muertes fetales, prenatales, perinatales y neonatales; 

medicina de precisión, discriminación y violencia, acto médico, así como de salud de la infancia y 

sustancias moderantes con fines estéticos.  

Por unanimidad avaló el dictamen, con modificaciones, a la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el artículo 61 y adiciona los artículos 66 Bis, 66 Ter, de la Ley General de Salud, en materia 

de atención de muertes fetales, prenatales, perinatales y neonatales. 

Estipula que se promoverá una atención con sentido humano, ético, digno y profesional, de las 

muertes fetales, prenatales, perinatales y neonatales. En caso de muerte fetal, prenatal, perinatal 

o neonatal, la atención se sujetará a principios éticos, profesionales, de respeto a los derechos 

humanos, la dignidad de la persona y el libre desarrollo de la personalidad.  

Establece que son derechos de las madres y padres que atraviesan por la pérdida de una hija o 

hijo por muerte fetal, prenatal, perinatal y neonatal de manera enunciativa más no limitativa, 

recibir una atención digna, humana, profesional y respetuosa por parte del personal de salud, 

incluyendo al personal auxiliar, técnico y administrativo, en todo momento de la estancia 

hospitalaria, así como obtener información veraz, clara, oportuna y comprensible sobre el estado 

de salud de su hija o hijo, las causas de la muerte, los derechos que se tienen en caso de muerte 

fetal, prenatal, perinatal y neonatal. 

También, recibir atención de contención emocional y orientación psicosocial durante el proceso 

de duelo por parte de la estancia hospitalaria.   

La diputada Mariana Erandi Nassar Piñeyro (PRI), promovente de la iniciativa, pidió el voto a favor 

de la propuesta a la que llama “Ley Olivia”, pues afirmó que esta propuesta pertenece a los padres 

y madres que han sufrido la pérdida de sus hijos en etapa temprana. “Con la aprobación se busca 

recibir una atención digna, humana, profesional y respetuosa por parte del personal de salud”. 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/03/2024 LEGISLATIVO 

También del PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal destacó que la propuesta aborda de manera 

integral la atención específica por este tipo de muertes para evitar comportamientos que 

incrementen el dolor de los padres. “Con esta iniciativa se redoblan esfuerzos y la atención para 

que le personal de salud actúe de manera humanista y profesional”. 

El presidente de la Comisión dijo que este cambio significa la posibilidad de atender la demanda 

de miles de personas donde se reviven momentos de mucho dolor para las familias, 

especialmente para quienes estuvieron cerca y vivieron el desarrollo del bebé. “Hoy avanzamos 

en una etapa en la que se considera la posibilidad de atender de cerca a quienes han perdido a su 

ser querido en los hospitales”. 

La diputada Margarita García García (PT) subrayó que en la salud no hay colores, lo que se 

demuestra cuando hay causas nobles y justas.   

Aprueban el uso de medicina de precisión 

Por 22 votos a favor y 9 en contra, la Comisión aprobó adicionar un segundo párrafo al artículo 51 

Bis 1 recorriendo el actual segundo para quedar como tercero y un segundo y un tercer párrafo al 

artículo 103 Bis 5, todos de la Ley General de Salud, para establecer que los proveedores de 

atención médica del sistema nacional de salud estarán autorizados para utilizar la medicina de 

precisión. 

Ello, con la finalidad de promover la obtención de datos que conduzcan a diagnósticos precisos y 

a la identificación de tratamientos apropiados para los pacientes que lo necesiten. 

Precisa que el desarrollo de la investigación científica y tecnológica en el ámbito de la medicina de 

precisión se enfocará en fortalecer el diagnóstico temprano, tratamientos adecuados y manejo de 

enfermedades; estará regulada por las directrices emitidas por la Secretaría correspondiente. 

Agrega que el material genético recolectado no podrá ser empleado con fines diferentes o 

incompatibles a los que originaron su obtención, garantizando así la protección de los datos 

personales, en términos de la ley. 

El diputado Reyes Carmona explicó que el objetivo es que esta tecnología pueda ser usada por los 

prestadores y profesionales de servicios de salud, con el propósito de contar con los datos para 

diagnósticos precisos y tratamientos adecuados; además, protege que las muestras obtenidas 

para ello no puedan ser utilizadas para un fin diferente conforme a la legislación relativa a datos 

personales. 
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Indicó que este proyecto recoge iniciativas de legisladoras y legisladores de Acción Nacional y de 

Morena, por lo que es resultado de un trabajo conjunto y muy positivo avanzar en ese tema. 

El diputado Juan Carlos Maturino Manzanera (PAN) aseguró que esta reforma representa un paso 

hacia adelante y deja atrás los tratamientos médicos tradicionales, pues con esta tecnología se 

hace más personalizado el diagnóstico y más eficaces los tratamientos de la enfermedad. “Nuestro 

país enfrenta un reto amplio en materia de salud y en estos tres años dimos respuesta a varios de 

los retos”.  

La diputada Margarita García García dijo estar en contra de este dictamen, por lo que pidió sea 

analizado más detenidamente, pues primero se debe revisar si se cuenta con los equipos para un 

diagnóstico oportuno. “No juguemos con la ciudadanía de hacerle creer que tendrán esa medicina 

de precisión como lo pedimos. ¿En qué hospital tenemos estos equipos para que se mande de 

forma inmediata a los pacientes?”  

A su vez, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) aclaró que primero debe surgir el cuadro 

jurídico y después el presupuesto, que es lo correcto. Demos este gran paso de medicina de 

precisión que servirá para mejorar la calidad de vida de las y los mexicanos 

El diputado Juan González Lima (PVEM) aseguró que con esta aprobación se da un paso importante 

en el tema de cáncer, especialmente en el caso de los menores de edad, “pero si hay o no 

presupuesto eso lo decidirá la siguiente Legislatura, pero esto debe quedar establecido en la Ley”. 

Combatir discriminación y violencia 

La Comisión avaló con 29 votos a favor el dictamen que adiciona un párrafo cuarto al artículo 89 

de la Ley General de Salud, para que, en la normatividad y criterios para la capacitación y 

actualización de los recursos humanos para la salud, se prevean disposiciones para combatir todo 

tipo y modalidad de discriminación y violencia, con especial énfasis en la que se ejerce en contra 

de personas indígenas, de comunidades afromexicanas, personas de la diversidad sexual, 

personas con discapacidad, o en cualquier situación de vulnerabilidad social.  

El diputado Ramírez Barba consideró importante el dictamen porque marca dispositivos para 

combatir todo tipo y modalidad de discriminación y violencia; sin embargo, propuso agregar un 

artículo transitorio para precisar que la Secretaría de Salud, en un plazo de 180 días, deberá prever 

las disposiciones a las que se refiere esta modificación, mismo que fue aceptado por la Comisión.   
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El diputado Reyes Carmona aseguró que el dictamen fue elaborado de forma profesional, atiende 

la técnica legislativa, es original, es viable jurídicamente, no impacta en el presupuesto, tiene 

pertinencia política y congruencia ideológica. 

Indicó que se privilegian los derechos humanos y garantiza más oportunidades para todas y todos, 

protege a los que menos tienen y a los sectores más desprotegidos, vulnerables y minoritarios. 

Añadió que la propuesta de incluir un transitorio es pertinente, a fin de garantizar que en los 

tiempos conducentes se pueda atender y no dejar ningún vacío que ocasione alguna 

complicación.    

Incorporan a la ley el concepto de “acto médico” 

El siguiente dictamen, aprobado por 15 votos a favor, 12 en contra y 2 abstenciones, reforma la 

denominación del Capítulo II del Título Tercero, adiciona un artículo 33 Bis y un artículo 465 Ter de 

la Ley General de Salud, en materia de incorporación del concepto “acto médico”. 

Precisa que para efectos de determinar la responsabilidad del personal de salud, se considerará 

que el acto médico es aquel que resulta de la intervención directa de un profesional de la salud, o 

bajo su responsabilidad, que con base en los principios científicos y éticos que orientan la práctica 

médica, se realiza de forma integral en sus fases diagnóstica, terapéutica y recuperatoria para la 

protección de la salud de la persona mediante toda clase de examen, intervención, tratamiento, 

investigación o razonamiento clínico. 

Al respecto, la diputada García García solicitó retirar el dictamen por considerar que requiere de 

mayor análisis y debe estar en la parte de objeción de conciencia, ya que, si bien la objeción es un 

derecho del personal médico, aquí se habla de la obligación del ejercicio de su profesión 

El diputado Reyes Carmona aclaró que el proyecto no deslinda a los profesionales de la salud que 

cometen una mala praxis, sino que tiene que ver con las lesiones inherentes relacionadas a los 

tratamientos médicos, pues este genera consecuencias 

En tanto, el diputado Ramírez Barba apuntó que el texto del dictamen es preciso y se deja en 

protección a derechohabientes y pacientes, pero también a los profesionales de la salud. 
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Que servicios de salud privados no excluyan ni discriminen 

Con 28 votos a favor, la Comisión avaló el dictamen que adiciona un tercer párrafo al artículo 38 

de la Ley General de Salud, a efecto de que los servicios de salud privados sean prestados por 

personas físicas o morales, y no excluyan ni discriminen a ninguna persona por motivos de edad, 

sexo, religión, discapacidad u otras características personales.  

Además, dichos servicios deberán estén sujetos a los principios de igualdad, no discriminación y 

respeto a los derechos fundamentales, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en 

materia de derechos humanos y equidad. 

La diputada García García expresó que, si bien se hace mención de la no discriminación, es 

necesario invertir los párrafos 2º y 3º del artículo 38, con la finalidad de tener una lectura 

coordinada y mejorar el entendimiento de lo que son los servicios privados.  

El diputado Reyes Carmona argumentó que al invertir los párrafos habrá mayor entendimiento, 

“por lo que, es una buena propuesta y es pertinente”. 

Plantean modificaciones que ayuden a evitar violencia, acoso y hostigamiento hacia el personal 

médico 

Asimismo, se aprobó adicionar una fracción V artículo 90 de la Ley General de Salud, a fin de 

promover la creación de programas de capacitación para prevenir y atender los casos de violencia, 

acoso y hostigamiento hacia el personal médico, médicos residentes y estudiantes de medicina y, 

con ello, crear entornos libres de violencia y explotación laboral en las instituciones del sistema de 

salud. 

Sustancias modelantes con fines estéticos 

La Comisión ratificó con 31 votos a favor, cero en contra y una abstención, el dictamen por el que 

se adicionan los artículos 194 Ter, 463 Bis y una fracción VII al artículo 198 de la Ley General de 

Salud, relativo a sustancias modelantes con fines estéticos. 

Precisa que para los efectos de esta Ley se consideran sustancias modelantes con fines estéticos 

aquellas que tengan como finalidad adelgazar, engrosar, aumentar el volumen, modificar, 

cambiar, corregir o variar el contorno, la forma o las proporciones de labios, mejillas, mentón, 

senos, glúteos, brazos, piernas u otras zonas o regiones del rostro y del cuerpo humano. 
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Indica que queda prohibido el uso de silicona líquida, aceites minerales, aceites comestibles, 

aceites de automóvil, grasas vegetales o animales, cemento óseo, biopolímeros orgánicos o 

sintéticos, o cualquier otra sustancia no apta para uso humano mediante aplicación, inyección o 

infiltración hipodérmica de sustancias modelantes con fines estéticos nocivas o tóxicas que dañen, 

afecten, lesionen o pongan en peligro tejidos, órganos, extremidades o sistemas del cuerpo de las 

personas de forma temporal o permanente. 

Cualquier aplicación, inyección o infiltración hipodérmica de sustancias modelantes con fines 

estéticos deberán llevarse a cabo en establecimientos que cuenten con la autorización sanitaria 

correspondiente y por profesionales en el campo de la medicina, de conformidad con los artículos 

79 y 81 de la Ley. 

Especifica que se impondrá de cinco a ocho años de prisión a quien realice aplicaciones, 

inyecciones o infiltraciones hipodérmicas de sustancias modelantes con fines estéticos prohibidas 

de conformidad con el párrafo segundo del artículo 194 Ter de la Ley. Lo anterior, sin menoscabo 

de lo establecido en los códigos penales de las entidades federativas y la Ciudad de México. 

Menciona que requerirán autorización sanitaria los establecimientos dedicados a la aplicación, 

inyección o infiltración hipodérmica de sustancias modelantes con fines estéticos. 

El diputado Reyes Carmona destacó que la finalidad es definir las sustancias modelantes con fines 

estéticos, es decir, atender el fondo, ya que no solamente se trata de diferencias entre los 

certificados, los plásticos estéticos y reconstructivos que han tenido una larga trayectoria, sino 

prohibir estas sustancias no aptas para el uso humano mediante la aplicación, inyección, o 

filtración hipodérmica para fines estéticos.   

“Queremos que se atiende de fondo el tema y quede claro una pena de 5 a 8 años de prisión a 

quien realice aplicaciones, inyecciones o infiltraciones hipodérmicas de sustancias prohibidas que 

hoy en día en el país se siguen realizando y no hay ninguna pena ni consecuencia por la falta de 

los mecanismos legales y de la legislación; se requiere modificar la Ley para garantizar esta 

posibilidad”, añadió.  

A su vez, la diputada Margarita García estimó que el dictamen da mayor certeza y seguridad para 

que los profesionales médicos que prestan estos servicios cuenten con la capacidad, preparación 

y certificación para el bienestar de las personas y acabar con las prácticas que de manera irregular 

ponen en riesgo la salud y la vida.  
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Por el PRI, el diputado Xavier González Zirión destacó que hay miles de casos donde gente que 

busca una mejora estética acaba cediendo la vida o teniendo dificultades muy importantes en su 

salud por lo que les pueden inyectar, pues hoy se está prohibiendo este tipo de ingredientes, entre 

otros, aceites de automóviles, cemento, grasas vegetales o animales, polímeros orgánicos; en fin, 

una serie de productos que el sentido común nos dice que no van adentro de un ser humano.  

Asuntos generales 

En votación económica, la instancia avaló la propuesta de la diputada Margarita García (PT) para 

citar a comparecer a los titulares del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (ISSSTE) y de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Cofepris).  

El diputado Ramírez Barba hizo votos para que no sea una mesa de diálogo, sino comparecencia 

de los funcionarios del ISSSTE y Cofepris. También pidió que se voten las iniciativas sobre 

teleconsulta médica, resistencia antimicrobiana, receta médica electrónica y atención a personas 

recién nacidas prematuras.   

La diputada Beatriz Dominga Pérez López (Morena) consideró importante que acudan los 

funcionarios a comparecer, dado que hay cosas que han hecho mal. “Si bien estamos a punto de 

terminar esta Legislatura, podremos hacer juntos que se nos escuche”. Destacó la importancia de 

seguir trabajando para garantizar el derecho a la salud gratuita a la población.  

Del PAN, la diputada Martha Estela Romo Cuéllar sostuvo que es vital que comparezca la directora 

del ISSSTE, así como el titular de Cofepris. 

Mariana Mancillas Cabrera, diputada del PAN, afirmó que los hospitales no cuentan con los medios 

mínimos necesarios para prestar a los mexicanos el servicio que merecen. 
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Miguel Torruco Garza solicitó licencia 

 

Miguel Torruco Garza solicitó licencia como diputado federal para contender por la alcaldía Miguel 

Hidalgo en la Ciudad de México. El morenista competirá contra el panista, Mauricio Tabe, así como el 

representante de Movimiento Ciudadano, Antonio Carbia.  

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4184?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9
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Menos diputados plurinominales y más legisladores electos en urnas, 

proponen 

 

La Cámara de Diputados debe tener una mayor proporción 

de representantes electos en las urnas por los ciudadanos, 

por lo que el número de legisladores plurinominales 

debería reducirse de 200 a 100, planteó el integrante de la 

bancada del Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena), Mario Miguel Carrillo. 

El congresista propuso reformas a los artículos 52, 53 y 54 

de la Constitución para establecer que en San Lázaro habrá 

300 diputadas y diputados electos por mayoría relativa; 100 más por representación proporcional o 

plurinominales. 

Los últimos 100 congresistas, deben ser los segundos candidatos con mayor número de votos, 

mediante el sistema de distritos electorales, indicó. 

El planteamiento indica que, para elegir a los 100 diputados plurinominales, éstos serán asignados 

según el Sistema de Listas Regionales; mientras que los otros 100 parlamentarios, se seleccionarán 

conforme a la primera minoría de la elección, siendo los segundos candidatos con mayor número de 

votos. 

Añade que ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados y diputadas por ambos 

principios. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/26/menos-diputados-plurinominales-mas-legisladores-

electos-en-urnas-proponen-632293.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/26/menos-diputados-plurinominales-mas-legisladores-electos-en-urnas-proponen-632293.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/26/menos-diputados-plurinominales-mas-legisladores-electos-en-urnas-proponen-632293.html
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En la Cámara de Diputados analizan el tema 
“Autonomía progresiva y derechos sexuales y 

reproductivos” 
 

Boletín No. 6350 

• El conversatorio es convocado por la Comisión de Salud 

En la cuarta sesión del “Ciclo de conversatorios sobre legislación y bioética”, convocado por la 

Comisión de Salud, diputado, especialistas y académicos abordaron el tema “Autonomía 

progresiva y derechos sexuales y reproductivos”. 

El presidente de la instancia legislativa, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), destacó el 

compromiso de las y los legisladores por atender los temas que demanda la sociedad, a través de 

la aprobación de dictámenes y fortaleciendo el diálogo, como es este cuarto conversatorio. 

Indicó que los conversatorios no son exclusivos de la Cámara de Diputados, de ahí que la 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) ha hecho suya esa perspectiva y colabore para 

atender una materia interdisciplinaria que analiza diferentes enfoques. 

Aplaudió que en la casa del pueblo se discuta este tema, dado que es primera vez que se analiza 

con seriedad y objetividad, lo cual permite avanzar en la legislación sobre bioética. “No hay duda 

que el conversatorio busca examinar las problemáticas contemporáneas que tienen raíces 

bioéticas e implicaciones que deben pensarse”.  

Necesario, impulsar la transversalidad de la educación sexual 

En su ponencia “Autonomía progresiva y derechos sexuales reproductivos”, Bianca Fernanda 

Vargas Escamilla, consultora independiente en derechos y salud sexual y reproductiva, consideró 

necesario que la bioética y los derechos humanos respondan a temas como la violencia sexual en 

las niñas, niños y adolescentes, así como armonizar las leyes para que den certeza a los 

especialistas en el ramo jurídico, de salud y educación. 
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Resaltó que, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), se registran 

más de nueve mil embarazos adolescentes entre 15 y 19 años y más de mil en niñas menores de 

15 años. Por ello, agregó, es fundamental que el quehacer legislativo se enfoque en actualizar y 

armonizar las leyes generales de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de Salud y de 

Educación, a fin de impulsar la educación sexual y la interrelación de las instituciones para abordar 

estas problemáticas. 

Explicó que impulsar la autonomía progresiva y el consentimiento respecto a la atención a la salud, 

permite que se diseñe una transversalidad en la educación sexual, lo cual no sólo previene 

embarazos, sino formas de violencia; asimismo, promueve relaciones asertivas, empáticas y 

saludables en la población. 

Dijo que los derechos sexuales separados de los derechos reproductivos son importantes en la 

población adolescente, ya que contribuye a abordar el inicio de la vida sexual sin fines 

reproductivos y con ello se aplaza el primer embarazo; además, se logra vincular políticas públicas 

como la prevención del embarazo, erradicar nacimientos en niñas menores de 15 años, impulsar 

la salud sexual y reproductiva, detección de VIH, acceso a métodos anticonceptivos y servicios a 

aborto seguro. 

Actualizar el reglamento de investigación para la salud 

El catedrático Jorge Alberto Álvarez Díaz, de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 

expresó que hace falta que el término bioética sea visibilizado por la sociedad, y expuso que la Ley 

General de Salud es de 1984 y el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

investigación para la salud data de 1987, pero entre 2011 y 2014 tuvo unos retoques debido a que 

se abrieron comités de bioética. 

Indicó que en el artículo 43 de esa reglamentación sobre la investigación con mujeres 

embarazadas se dice que, para realizar estos estudios durante el trabajo de parto, puerperio y 

lactancia, en nacimientos vivos o muertos, de la utilización de embriones, óbito o fetos en la 

fertilización asistida, se requiere obtener la carta de consentimiento informado de la mujer y de 

su cónyuge o concubinato. Es decir, dijo, no se puede hacer la investigación si el marido no le da 

permiso o el señor con el que está viviendo. “Eso me parece una aberración; se deben tomar cartas 

para eliminarlo, ya que queda en duda la autonomía de la mujer adulta”. 
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Aunado a ello, relató que el reglamento expone que el consentimiento del cónyuge solo podrá 

dispensarse en caso de incapacidad o imposibilidad fehaciente o manifiesta de proporcionarlo, 

porque no se haga cargo de la mujer o cuando exista riesgo eminente de la salud o vida de la 

mujer, embrión, feto o recién nacido. “Eso se debe modificar, corregir y revisar desde el ámbito 

legislativo”. 

Destacó que en las redes sociales se está viendo un fenómeno que no es educación, sino una 

hipersexualización e hipererotización que no corresponde al desarrollo psicosexual de las 

infancias y adolescencias. 
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Héctor Saúl Téllez (Diputado –PAN) 

Entrevista con Sergio Sarmiento y Guadalupe Juárez 

 

“Nosotros estamos muy interesados en que la Fiscalía para los delitos electorales, la Auditoría Superior 

de la Federación, la Secretaría de la Función Pública y la propia Secretaría del Bienestar, pues den una 

explicación de esa denuncia que en su momento, el año pasado hizo el exprecandidato Marcelo 

Ebrard, sobre el proceso interno que vivía Morena, pero que se vive una realidad constante día a día en 

este proceso electoral, es decir, la presencia de los siervos de la nación que trabajan en la Secretaría 

del Bienestar, que es un ejército completamente electoral”.   

 

https://drive.google.com/file/d/1UI1vi5J_e7EdDdNXadJrNFGnmeR_WuHm/view 

https://drive.google.com/file/d/1UI1vi5J_e7EdDdNXadJrNFGnmeR_WuHm/view
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https://www.enteratever.com/2023/encabeza-anabey-garcia-la-ceremonia-onomastico-vida-y-obra-
de-benito-juarez/ 

https://www.enteratever.com/2023/encabeza-anabey-garcia-la-ceremonia-onomastico-vida-y-obra-de-benito-juarez/
https://www.enteratever.com/2023/encabeza-anabey-garcia-la-ceremonia-onomastico-vida-y-obra-de-benito-juarez/
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https://billieparkernoticias.com/proponen-crear-juzgados-especializados-en-violencia-familiar/ 

 

https://billieparkernoticias.com/proponen-crear-juzgados-especializados-en-violencia-familiar/
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https://www.tallapolitica.com.mx/busca-diputado-priista-brasil-acosta-reconocer-a-los-

constituyentes-de-1824-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro/#more-280197 
 

HOJA DE RUTA, QUERÉTARO 

https://www.tallapolitica.com.mx/busca-diputado-priista-brasil-acosta-reconocer-a-los-constituyentes-de-1824-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro/#more-280197
https://www.tallapolitica.com.mx/busca-diputado-priista-brasil-acosta-reconocer-a-los-constituyentes-de-1824-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro/#more-280197
https://hojaderutadigital.mx/busca-diputado-priista-brasil-acosta-reconocer-a-los-constituyentes-de-1824-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro/
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https://almomento.mx/buscan-que-planes-y-programas-de-ensenanza-basica-fomenten-la-higiene-

personal-y-la-educacion-bucal/ 

https://almomento.mx/buscan-que-planes-y-programas-de-ensenanza-basica-fomenten-la-higiene-personal-y-la-educacion-bucal/
https://almomento.mx/buscan-que-planes-y-programas-de-ensenanza-basica-fomenten-la-higiene-personal-y-la-educacion-bucal/
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Facultades de investigar faltas administrativas graves en ASF, perfilan 

diputados 

 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) de la Cámara de Diputados revisó con 

el titular de la Unidad de Evaluación y Control (UEC) y 

con personal jurídico del recinto, las propuestas 

generales de reformas al reglamento interno de ese 

organismo técnico. 

El objetivo es actualizar las facultades de investigación 

y sustanciación de la UEC, para que tenga la capacidad 

de intervenir ante faltas administrativas graves de los 

servidores públicos, en este caso, integrantes de la ASF y particulares. 

Por votación unánime, el Pleno de la Comisión de Vigilancia avaló la propuesta de modificaciones 

hecha por la propia Unidad de Evaluación, misma que será turnada a la Comisión de Régimen, 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que se encargará de emitir el dictamen final. 

Al exponer los puntos centrales de la propuesta de actualización del reglamento de la Unidad, José 

Manuel Treviño, presentado por el titular de la UEC como director jurídico, explicó que el objetivo es 

dar certeza y seguridad jurídica a la Unidad, sobre sus facultades de investigar, sustanciar y resolver 

con respecto a faltas administrativas no graves. 

“En la UEC podemos sancionar a servidores públicos por aquellas faltas administrativas que la propia 

ley considera no graves (…) y también necesitamos atribuciones de las autoridades investigadora y 

sustanciadora, cuando se trate de faltas administrativas graves y de particulares. En ese caso, la UEC 

investiga y quien se encarga de resolver el tema de juicio e imponer la sanción, será el Tribunal de 

Justicia Administrativa”, planteó. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/26/facultades-de-investigar-faltas-administrativas-graves-

en-asf-perfilan-diputados-632281.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/26/facultades-de-investigar-faltas-administrativas-graves-en-asf-perfilan-diputados-632281.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/3/26/facultades-de-investigar-faltas-administrativas-graves-en-asf-perfilan-diputados-632281.html
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-aprobo-propuesta-de-reformas-al-

reglamento-interno-de-la-uec/ 
 

TALLA POLÍTICA, EDOMEX 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-aprobo-propuesta-de-reformas-al-reglamento-interno-de-la-uec/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-aprobo-propuesta-de-reformas-al-reglamento-interno-de-la-uec/
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-aprobo-propuesta-de-reformas-al-reglamento-interno-de-la-uec/#more-280227
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-aprobo-propuesta-de-reformas-al-reglamento-interno-

de-la-uec/#more-280227 

https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-aprobo-propuesta-de-reformas-al-reglamento-interno-de-la-uec/#more-280227
https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-de-la-asf-aprobo-propuesta-de-reformas-al-reglamento-interno-de-la-uec/#more-280227
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Comisión de Vigilancia de la ASF aprobó 
propuesta de reformas al Reglamento Interno 

de la UEC 
 

Boletín No. 6347 

• Se turnará a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, encargada de dictaminar 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), que preside el diputado Pablo Guillermo 

Angulo Briceño (PRI), aprobó la propuesta de reformas al Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control 

(UEC).  

El documento señala que con los cambios al Reglamento se incluyen facultades para que la UEC analice la concurrencia de 

conflicto de intereses de los servidores públicos de la ASF en términos de la Ley de Responsabilidades. También agrega 

procedimientos de responsabilidad administrativa a funcionarios de la ASF, así como facultades para sustanciar 

investigaciones preliminares por vía especial sobre actos del auditor superior. 

El diputado Angulo Briceño informó que la propuesta se enviará a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, que será la encargada de su dictaminación y aprobación, para después remitir el dictamen al Pleno de la 

Cámara de Diputados para su discusión, votación y, en su caso, aprobación. Posteriormente, pasaría al Ejecutivo Federal 

para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Participación de diputadas y diputados 

La diputada Inés Parra Juárez (Morena) reconoció que las propuestas de reformas al Reglamento en lo general están bien 

porque dan elementos a la UEC sobre las responsabilidades administrativas y van de acuerdo con el nuevo Sistema 

Anticorrupción. Dijo tener algunas observaciones respecto a la participación del titular de la UEC dentro de la Comisión de 

Vigilancia y al periodo de su encargo.  

Del PAN, la diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño afirmó que en términos generales las propuestas de reformas dan 

certeza jurídica y cumplimiento a lo mandatado por las leyes de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 

General de Responsabilidades Administrativas, así como del Sistema Nacional Anticorrupción; también se actualiza la 

terminología y homologa el Reglamento en su estructura con lo que se espera no existan limitantes para ejercer su función.  
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Por su parte, la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) resaltó la importancia de que otra comisión dictamine el 

mejoramiento del Reglamento, las modificaciones necesarias para las actividades de la UEC, y aborde las necesidades de 

la Unidad para realizar sus trabajos y presentar mejores resultados, “que es lo que buscamos en esta Comisión de 

Vigilancia”.  

Enseguida, el diputado José Juan Barrientos Maya (PRD) dijo que es conveniente el Reglamento pues tendrá un gran 

impacto. Destacó la importancia de dar seguimiento al trámite de la propuesta en la siguiente comisión y que estos trabajos 

sirvan para complementar los esfuerzos de combate contra la corrupción y se tengan los elementos necesarios para sancionar 

a quienes no desempeñen su labor de manera honorable. 

La diputada Anabey García Velasco (PAN) consideró fundamental conocer y clarificar las propuestas de las y los diputados 

que se incluirían en el documento que contiene las reformas al Reglamento de la UEC y que se enviará a la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

A su vez, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) estimó que las observaciones que se hagan deben incorporarse 

de una forma global si es que nadie está en contra de ello, y se vote la propuesta en conjunto.  

En tanto, el diputado Hiram Hernández Zetina (PRI) señaló que es significativa la propuesta de modificación al Reglamento 

y que el titular de la UEC las exponga. Enfatizó que es un tema de fondo que se debe someter al Pleno y votarse de acuerdo 

con las observaciones que se hagan.  

La diputada Lidia García Anaya (Morena) se manifestó en contra de incorporar propuestas relacionadas con la prórroga y 

convocatoria para la elección del titular de la UEC.   

Propuesta de reformas al Reglamento Interno de la UEC 

Al presentar la propuesta de reformas al Reglamento, el titular de la UEC, Ricardo Palma Rojas, expuso que el ordenamiento 

vigente se publicó hace casi 10 años y es con el que se trabaja en la actualidad, por lo que es importante armonizarlo con 

las leyes que facultan a la Unidad a analizar, fiscalizar y evaluar el desempeño de la ASF.  

El director Jurídico para la Evaluación y Control, José Manuel Treviño López, comentó que el Reglamento vigente es de 

2014, y es necesario actualizarlo y armonizarlo con el marco jurídico pues a partir de esa fecha ha habido reformas a diversas 

leyes. Consideró que es anacrónico en materia de responsabilidades administrativas y es necesario dar certeza jurídica a las 

facultades de las autoridades investigadoras, substanciadoras y resolutoras, respecto de faltas administrativas no graves. 
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Indicó que la Unidad puede sancionar a servidores públicos por faltas administrativas no graves y necesita atribuciones de 

las autoridades investigadora y substanciadora cuando se trate de faltas administrativas graves y de particulares. “En ese 

caso, la UEC investiga y substancia una parte del procedimiento, y quien resuelve y sanciona es el Tribunal de Justicia 

Administrativa”. 

De ahí, dijo, la importancia de reformar el Reglamento, pues se trata de una actualización acorde a la Ley de Fiscalización 

y Rendición de Cuentas de la Federación, a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en congruencia con la 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.  

Añadió que se trabajó con acuerdos emitidos por los titulares de la UEC y, a fin de que no exista en algún tribunal alguna 

argumentación sesgada que pudiera traer una determinación en contra, se apeló a que estas reformas sean aprobadas por las 

y los diputados.  

Asuntos generales 

En este apartado, el diputado Angulo Briceño dio cuenta de diversos oficios remitidos por la Unidad de Evaluación y Control 

relativos a la opinión técnica de la Cuenta Pública comprobada de la Auditoría Superior de la Federación correspondiente 

al mes de enero de 2024, los cuadernos sectoriales de la tercera entrega de informes referentes a la cuenta pública 2022, así 

como el proyecto de reforma al Reglamento Interior de la UEC.  

Asimismo, los que tienen que ver con la opinión técnica de la plantilla del personal de la ASF correspondiente al mes de 

febrero de 2024, por el que se solicita a la ASF hacer del conocimiento la atención de las recomendaciones emitidas por la 

UEC en los informes anuales de evaluaciones de desempeño, y aclare la información contenida en el informe de evaluación 

del efecto-consecuencia de la acción fiscalizadora sobre los riesgos de pliegos de observaciones. 
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Diputados del PRI piden investigar uso de recursos para seguridad en 

Campeche 

 

Tras las protestas de policías en Campeche, el PRI en la Cámara de Diputados, solicitó formalmente a la 

Auditoría Superior de la Federación, revisar los recursos federales destinados a la seguridad en el 

estado de Campeche. Buscan saber si hay malos manejos de la gobernadora Layda Sansores. “Hemos 

solicitado a la Auditoría Superior de la Federación en una denuncia, que se realice una auditoría a los 

recursos de Seguridad Pública en el estado de Campeche para determinar si es o no correcto lo que ha 

señalado la policía, que no se ha ejercido el recurso de manera clara”, indicó el legislador priista, Pablo 

Angulo. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4190?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4190&authkey=!AH0JSp2QTfTx5j0&ithint=video&e=7bhwrJ 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4190?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4190&authkey=!AH0JSp2QTfTx5j0&ithint=video&e=7bhwrJ
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4190?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4190&authkey=!AH0JSp2QTfTx5j0&ithint=video&e=7bhwrJ
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Piden diputados de oposición a ASF que fiscalice recursos destinados a 

seguridad pública de Campeche 

 

En los últimos días, Campeche ha sido escenario de protestas de policías y ciudadanos en contra de la 

actuación de Marcela Muñoz Martínez, secretaria de Seguridad del estado, por haber enviado sin 

equipo de protección a mujeres policías a un penal varonil donde fueron agredidas. En respuesta, 

diputados de oposición solicitaron a la Auditoría Superior de la Federación, fiscalizar los recursos 

destinados a la Seguridad Pública en Campeche. Pablo Angulo Briceño, presidente de la Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de San Lázaro, señaló que los campechanos están enojados y exigen 

atención. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4189?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!4189&authkey=!ALBcyG2usXZ47g8&ithint=video&e=FZZaekV 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4189?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4189&authkey=!ALBcyG2usXZ47g8&ithint=video&e=FZZaekV
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!4189?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!4189&authkey=!ALBcyG2usXZ47g8&ithint=video&e=FZZaekV
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